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CIRCULAR CSJSAC24-48

Fecha: 17 de junio de 2024.

Para: Seccional Santander

De: Consejo Seccional de la Judicatura de Santander.

Asunto: Día Cívico decretado por la Gobernación de Santander y la Alcaldía de
Bucaramanga

Cordial saludo:

Comedidamente nos permitimos informar que los decretos por medio de los cuales la

Gobernación de Santander y la Alcaldía de Bucaramanga declaran día cívico para el día 17

de junio de 2024, con motivo del triunfo del equipo de futbol Atlético Bucaramanga, NO

APLICA para la Rama Judicial, por lo tanto, las actividades en el día de hoy se desarrollaran

de manera normal en todas las sedes judiciales de la Seccional Santander.

Cordialmente,

ALONSO ALBERTO ACERO MARTÍNEZ
Presidente

Aaam/Fepr

mailto:consecstd@cendoj.ramajudicial.gov.co

